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U
na sentencia de la Sala de lo 
Contencioso del Tribunal Su-
perior de Justicia de Galicia 
(TSJG) acaba de dar el primer 

paso para la derogación de la contro-
vertida práctica de la Agencia Tribu-
taria de aplicar sanciones y recargos 
de manera sistemática a los contribu-
yentes por los errores en que incurren 
en sus declaraciones fiscales, con in-
dependencia de que estos sean volun-
tarios o accidentales. 

La idea, que ha ido creciendo como 
una reivindicación del reconocimien-
to del ‘derecho al error’, lleva años co-
cinándose en el ámbito de la acade-
mia y del mundo tributario e incluso 
ha sido acogida en público con inte-
rés por el actual equipo del Ministerio 
de Hacienda, que sin embargo no ha 
dado un solo paso para ponerla en mar-
cha pese a las peticiones expresas rea-
lizadas en primera instancia por los 
expertos del Libro Blanco para la Re-
forma del Sistema Tributario encar-
gado por María Jesús Montero y hace 
apenas unos meses por el Consejo de 
Defensa del Contribuyente. 

La resolución judicial zarandea la 
desidia con que las autoridades tribu-
tarias han manejado el asunto. Con-
cede que «la máxima según la cual la 
ignorancia de las leyes no excusa de 
su cumplimiento es plenamente ope-
rativa a efectos de practicar una regu-
larización tributaria que implique el 
cumplimiento de la norma fiscal», pero 
que «cuestión distinta es que esa ac-
tuación merezca un reproche sancio-
nador» bajo el argumento de que ese 
análisis debe hacerse bajo los princi-
pios que rigen en el ejercicio sancio-
nador entre los que, subraya, debería 
tenerse en cuenta el principio de cul-
pabilidad. 

La argumentación del tribunal re-
suelve el caso de un contribuyente que 
presentó la liquidación fiscal de una 
operación particularmente compleja, 
que fue objetada a posteriori por la 
Agencia Tributaria, siendo aceptada 
esa objeción por el contribuyente me-
diante un acta de conformidad. Sin 
embargo, la aceptación de la regulari-
zación planteada por la autoridad tri-

butaria por parte del contribuyente no 
impidió que la autoridad tributaria le 
impusiera una sanción por el pago tar-
dío de la cuotas fiscales correspon-
dientes, así como los correspondien-
tes intereses de demora. El afectado 
llevó el caso a la Justicia, no por la re-
gularización tributaria sino por la san-
ción y los intereses de demora que se 
le cargaron. 

La singularidad de la sentencia, que 
ha corrido como la pólvora entre los 
profesionales tributarios, reside en 
que la Sala de lo Contencioso del TSJG 
no solo le da la razón al contribuyen-
te, sino que apela a un todavía no re-
gulado ‘derecho al error’ en el ámbito 
tributario para sostener la argumen-
tación jurídica de su resolución. 

El tema del incumplimiento 
El TSJG rechaza la argumentación uti-
lizada por la Agencia Tributaria para 
justificar la sanción aplicada a partir 
de que la conducta examinada supo-
ne «un quebrantamiento de la norma-
tiva fiscal vigente con resultado per-
judicial para la Hacienda Pública» y 
que pone de manifiesto una «cierta ne-
gligencia merecedora del reproche en 
que consiste la sanción». También re-
chaza que la complejidad de la opera-
ción por la que tributó el afectado, re-
conocida de forma expresa hasta por 
el abogado del Estado, haya de ser te-
nida en cuenta, dado que fue asistido 
por representantes y colaboradores. 

La sentencia señala que aceptar este 
tipo de argumentos «equivaldría a san-
cionar comportamientos por el solo 
hecho de implicar un incumplimien-
to de las normas y un incumplimien-
to de las obligaciones fiscales». Y ad-
vierte a la administración tributaria 
que para sancionar debe exigirse «algo 
más». «La complejidad de las normas 
y de los procedimientos opera como 
factor a tener en cuenta a la hora de 
valorar la culpabilidad» del contribu-
yente, establece la resolución redac-
tada por la juez María Dolores Rivera 
Frade, que advierte de que «el necesa-
rio análisis del elemento de culpabili-
dad no desaparece, sino que se man-
tiene en toda su extensión cuando el 
obligado tributario (el término con el 
que de un tiempo a esta parte Hacien-
da utiliza para referirse a los contri-

buyentes) cuenta con la asistencia de 
asesores en las gestiones de naturale-
za fiscal». 

Derecho a equivocarse 
Pero si esta resolución judicial ha to-
mado vuelo es por la mención expre-
sa que hace al derecho al error y a la 
propuesta de regulación realizada por 
el Consejo de Defensa del Contribu-
yente a finales de 2022, que ya adelan-
tara ABC. La ponente de la sentencia 
recuerda tanto la regulación realiza-
da en Francia como la propuesta del 
Defensor del Contribuyente y recalca 

que «aunque esta propuesta todavía 
no ha tenido reflejo en la Ley General 
Tributaria, quizá se haya iniciado un 
camino que conduzca a evitar sancio-
nes por incumplimientos involunta-
rios de las normas fiscales». 

Así lo han interpretado algunos im-
portantes expertos en fiscalidad como 
el profesor titular de Derecho Finan-
ciero y Tributario de la Universidad 
de Alcalá, miembro del Consejo Ase-
sor del despacho Garrido Abogados y 
miembro del Comité de Expertos de 
la Asociación Española de Asesores 
Fiscales, Manuel Lucas Durán, que en 
una reciente entrada en el blog Taxlan-
dia sostiene que «la resolución pare-
ce sentar como doctrina que una ne-
gligencia muy leve y cercana a una in-
terpretación razonable de la norma, 
considerada conjuntamente con la 
complejidad del sistema tributario y 
de los negocios jurídicos por los que 

La Justicia exige a Hacienda que 
no sancione los errores al tributar
∑ Una sentencia rechaza la aplicación de 

sanciones cuando el incumplimiento 
sea accidental o se deba a un error  

∑ Sugiere regular el derecho a la 
equivocación para evitar penalizar  
de forma injusta a los contribuyentes  

La ministra de Hacienda, María Jesús Montero  // EP

«Quizá se haya iniciado 
un camino que conduzca 
a evitar sanciones por 
incumplimientos 
involuntarios», dice la juez 
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